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EMISORES DE FACTURAS APÓCRIFAS

Personas humanas o jurídicas 
inscriptas al sólo efecto de 
emitir facturas apócrifas 
(insolventes, directivos 

testaferros).

Personas humanas o jurídicas 
con actividad real que facturan 

operaciones ficticias. (vgr. 
operaron teniendo capacidad 

pero luego terminaron con 
concurso /quiebra)



OPERATORIA

Usuaria 

Usina

Endoso a favor de 
una financiera

Canje por 
efectivo

Retorno 
efectivo a la 

usuaria y pago 
5%  a 10% 

comisión a la 
usina



SOCIEDAD “PANTALLA O PUENTE”

• v EMPRESA “A”
TRUCHA

CREDITO FISCAL 0
DEBITO FISCAL 21

SALDO A INGRESAR 21

-Declara el IVA pero no lo 
ingresa.

-Insolvente.
-Integrantes de sociedad 

“testaferros”

Vende 100

EMPRESA “B”
“USUARIA” O 
“PANTALLA”.

CREDITO FISCAL 21
DEBITO FISCAL 22,05
SALDO A INGRESAR 

1,05

Vende 105 EMPRESA “C” USUARIA
CREDITO FISCAL 22,05

- Utilizada para 
alejar a la 

empresa trucha.
- Dificulta la 

detección

- Crédito 
inexistente en IVA.

- Abultamiento de 
gastos en 
ganancias.

- Salida no 
documentada



REFORMAS LEGISLATIVAS

• Año 2004 - Incorporación del tipo penal de asociación ilícita fiscal – Art. 15
Inc. C) – Ley 25874

• Año 2012 – Agravante del delito de evasión – Art. 2 Inc d) – Ley 26.735

Pena de prisión efectiva 

de 3 años y 6 meses a 9 

años de prisión

No admite probation



IG 1049/2019

BASE APOC. 
TAREAS DE 

FISCALIZACIÓN

Usinas sin capacidad operativa, 
económica y/o financiera

Visualización “in situ” del domicilio y/o de la
supuesta actividad desarrollada.

Constatación efectiva de personal
suficiente en la cuantía y calificación
requerida.

Existencia de equipamiento requerido para
los conceptos facturados.

Acreditaciones bancarias. Análisis del
movimiento financiero.

Existencia de compras vinculadas con las
operaciones facturadas. Verificación de
proveedores.

En el caso de bienes análisis de los
traslados.(remitos/cartas de porte,
contratación de fletes)

 Si no se localiza la sociedad, visita al
domicilio de los socios, solicitando
documentación de la empresa.



IG 1049/2019

BASE APOC. 
TAREAS DE 

FISCALIZACIÓN

Usinas mixtas

Muestreo de operaciones de venta a fin
de identificar características disímiles
entre las operaciones reales y
habituales y las inexistentes (vgr.
descripción de bienes o servicios
facturados, montos, precio, cliente,
condiciones de venta, etc.)

Verificación del circuito documental
(nota de pedido, remito, factura, recibo,
entrada de almacenes, registros de
control de accesos, etc.).

Cuando los productos comercializados
resulten ser los habituales, verificar si
existía stock suficiente para hacer
frente a las entregas.



MEDIDAS DE 
PRUEBA EN 
SEDE PENAL

RESOLUCIÓN GENERAL PGN 149/09

Protocolo de actuación para la investigación de delitos penal
tributarios a través del uso de facturas apócrifas

 INFORMATIVA: AFIP, Registros de persona jurídica.
Municipios. Entidades bancarias.

REGISTROS DOMICILIARIO

• Allanamiento de los domicilios de las contribuyentes usuarias.

 PERICIAL CONTABLE:

• verificación de la registración de las operaciones en la
usuaria.

• en el supuesto de sociedad puente analizar conceptos
refacturados, montos.

 TESTIMONIALES:

• Dueños de los inmuebles que surgen como domicilio
fiscal/legal./Imprentas que realizaron los trabajos de
impresión.



PRUEBAS OBTENIDAS EN SEDE ADMINISTRATIVA. 
VALIDEZ EN EL PROCESO PENAL

Sala III CFCP - “Cristaldo, Atilio Enrique y Cristaldo Ava, Mirtha Elizabeth
s/recurso de casación”. 24.04.2015

AGRAVIO DE LA DEFENSA

Condena basada exclusivamente en las actuaciones administrativas. La
acusación es una copia de la determinación de oficio dictada por un juez
administrativo que es parte en el proceso.

Es la justicia quien debe buscar la verdad sin ataduras a los hechos fijados
en sede administrativa.



PRUEBAS OBTENIDAS EN SEDE ADMINISTRATIVA. 
VALIDEZ EN EL PROCESO PENAL

Sala III CFCP - “Cristaldo, Atilio Enrique y Cristaldo Ava, Mirtha Elizabeth s/recurso
de casación”. 24.04.2015 –

FUNDAMENTOS DE LA CASACIÓN

Los procedimientos de fiscalización y determinación se ajustaron a la normativa
legal (ley 11.683) y fueron debidamente aportados al proceso, con conocimiento de
la defensa, que pudo alegar sobre ellos y producir la prueba que hiciera a su
derecho, por ello resultan útiles para establecer la efectiva existencia de los hechos
reprochados.

Tanto en sede administrativa como judicial los acusados tuvieron la oportunidad de
ofrecer las pruebas dirigidas a establecer la efectiva existencia de las operaciones
impugnadas.

 Ante la ausencia de prueba sobre la existencia de las operaciones, parece fundada
la versión de la acusación.

IMPORTANCIA DE LOS ELEMENTOS QUE PUEDE APORTAR EL CONTRIBUYENTE
SOBRE EL CONOCIMIENTO DE SU PROVEEDOR Y EL CIRCUITO DE LA OPERACIÓN



CONDENA 
“BLANCO CARLOS”-
TOPE 3 - 15.05.2018

OBJETO: Impuesto a las Ganancias
períodos 1999- Impugnación de gastos.
Facturas de prótesis dentales por $
11.000.000.

IMPUTADOS: Directores de la empresa
emisora de las facturas apócrifas,
Presidente de la empresa usuaria.

CONCLUSIÓN: elementos inequívocos que
permiten sostener que la empresa USINA
se constituyó al sólo fin de dotar a la
USUARIA de facturas de gastos
inexistentes.



CONDENA
“BLANCO CARLOS”-
TOPE 3 - 15.05.2018

HECHOS PROBADOS RESPECTO DE LA EMISORA DE
FACTURAS APÓCRIFAS

No poseía empleados.

No poseía bienes.

No pudo ubicarse ningún domicilio donde desarrollara
la actividad de producción y/o comercialización de las
prótesis.

No se localizó ningún proveedor de la empresa
emisora de las facturas apóc que permitiera suponer
algún tipo de tercerización.

No registró percepciones, ni efectuó retenciones por
las operaciones realizadas.

Una vez acreditado el pago de la factura el importe era
retirado inmediatamente mediante cheque de caja.

Los socios gerentes no contaban con conocimientos en
la materia.



ABSOLUCIÓN 
“VALLEJO 
GUSTAVO”
TOPE 1 –
29.11.2019

OBJETO: IVA – Proveedor persona
física. Facturas de chatarra, material
de rezago de cobre por $
14.759.520,27 años 2007 y 2008.

IMPUTADO: Presidente de la firma
usuaria de las facturas impugnadas.
Principal proveedor impugnado
declaró como testigo en el juicio.

CONCLUSIÓN: absolución por duda
razonable sobre la existencia de los
créditos fiscales.



ABSOLUCIÓN 
“VALLEJO 
GUSTAVO”
TOPE 1 –
29.11.2019

INDICIOS RECABADOS POR EL FISCO PARA 
IMPUGNAR LAS OPERACIONES.

No tenía empleados.

No poseía domicilio comercial, ni depósitos
para almacenar la mercadería.

No poseía vehículos para trasladar la
mercadería ni acreditó la contratación de
personal ni fletes.

 -No llevaba registros ni contabilidad. No pudo
identificar a sus proveedores.

Las operaciones se cancelaban con cheques
que no eran acreditados en cuentas
bancarias, sino cajeados por el efectivo.

Presentaba DDJJ de IVA con una relación
débito crédito prácticamente nula, arrojando
saldos a ingresar ínfimos



ABSOLUCIÓN 
“VALLEJO 
GUSTAVO”
TOPE 1 –
29.11.2019

INDICIOS VALORADOS EN LA SENTENCIA SOBRE LA 
EXISTENCIA DE LAS OPERACIONES

Declaración testimonial de empleados y
representantes de las plantas fundidoras. Señalaron
que el proveedor JPC era quien entregaba, en las
plantas la mercadería para la posterior elaboración
de productos.

Remitos del proveedor aportados por los
responsables de las plantas fundidoras del metal
que dan cuenta del ingreso de la mercadería.

Testimonio de la empleada administrativa de la
empresa usuaria que manifestó que efectuaba los
pagos al proveedor con cheques “al contado”.

Declaración testimonial durante el debate del
proveedor impugnado.



ABSOLUCIÓN 
“VALLEJO 
GUSTAVO”
TOPE 1 –
29.11.2019

FUNDAMENTOS DE LA ABSOLUCIÓN.

La inexistencia de vehículos, empleados, depósitos y
documentación respaldatoria, sólo demuestran la
informalidad y marginalidad del proveedor, pero no la
inexistencia de la operación.

La existencia del proveedor, el hecho que vendiera a otros
usuarios, sus explicaciones durante el juicio hacen presumir
una omisión de ingreso del débito fiscal por parte de éste y
no el cómputo de créditos inexistentes.

No es responsabilidad del usuario de la factura investigar,
explicar o justificar la capacidad económica del proveedor,
ni controlar la exteriorización en las declaraciones juradas
del débito fiscal de las operaciones, ni requerir los
comprobantes de los fletes que utilizó para el traslado de la
mercadería. La investigación de tales circunstancias es
competencia del Organismo Fiscal.

APLICA DOCTRINA FALLO BILDOW S.A. CSJN – 27.12.2011.

Duda razonable sobre la existencia de las operaciones.



CONCLUSIONES

En los últimos años se han incorporado numerosas herramienta para
combatir la proliferación de las facturas apócrifas (generalización de la
factura electrónica, factura M, libro IVA digital).

Los avances deben ir acompañados de una correcta investigación, tanto en
sede administrativa como judicial que permita arribar a la etapa de juicio
con los elementos probatorios necesarios que arrojen la certeza requerida
para el dictado de una sentencia condenatoria.


